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Lic. Ramón Valladar*» h.
Lie. Virgilio Joya M oneado

it u m
(Concluye el Acuerdo N9 511) 

Ba|u:
2_Ernesto Escoto Mejía
¡.—Rubén Flores
3.—Ramón Antonio Gómez

g«edón dd  Morazán

Altas:

1.—Alberto P. Portillo
2—Ignacio E- Aceituno R.
8.—J. Cuto) 'Pérez

B«ju:

1.—Juan Garda Sánchez
2.—Juan Ordófiez Gutiérrez
3—Antonio A  futiera ti.

SewMn de la U « m

Altas:

1.—Gustavo Maradiaga
2.—fistreberto Díaz B.
3 —Jooé Trinidad Medina A.

Bajas:

1.—Jorge Humberto Plores
2.—Ataúlfo Mejía 
J—Emérito Ron.

A C U E R D O S
Sección de Buenos Aires

del Cementerio

Altas:

A. Gontreras 
Bajas:

! —Albarto Crü* Salgado 

SweUK «e Ouseerique
Altas:

1 -O cu lto  Pinto
Tiburcto Castillo Mejía 

Bajas;

1 -P ^ r o  P. Calderón
2 ~Alberto S. Paaoe

W  Saoiomno
Altas;

1 ^amenco Mejía
®*¡as:

1 ~J “« i Alberto Alfaro

Seoeié,‘  <** CMMOata
Alta«:

SUva G.
®*á*a:
1—J

Transferencias del Cantón 
Lempira

Altas:

1.— Armando Durón P.
2.—Armando Mejla Rivera
3.— Roberto Velásquez
4.— Saturnino Garete I.
5.—Santiago Deras López
6.— Luis Martínez
7.—Rafael Lara Oh.

C O N T E N I D O
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Maimdiaga

Bajas:

1.— Am ulfo Midence P.
2.— Luis Alonso Moneada
3. -Conrado Moneada
4.— Juan Bautista. Cruz
5.— Juan Angel Sánchez
6.— Moisés Díaz Medina
7.— Santos Policarpo C.

Cantón Lempira

Transferir del Cantón de Buenos 
Aires

Altas:

1.— Am ulfo Midence P., Sargento
2.—'Luis Alonso Moneada
3.— Roberto Velásquez G.

I 4.—Juan Bautista Crüz
5.— Juan Angel Sánchez
6.— Moisés Díaz Medina 
.7— Marco Antonio Avila

Bajas:

1.— Armando Durón Padilla
2.—Armando Mejía Rivera
3.— Roberto Veláaquez G.
4.— Saturnino García I.
5.—Santiago Deras López
6.—Luis Morales Marftnez
7.— Roque Varela Bustillo

Cantón Norte 

Transferir de la Tercera Cía

Altas:

1.—Santos Godoy Avila 

Bajas:

1.— Wilfredo Briceño, Sargento 

14 de marzo de 1960

N" 512.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Carlos Vitanza 
H. y Azucena Hernández, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N" 513.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a José Héctor

Acuerdo N‘
Tegucigalpa, D. C., 29 de oc

tubre de 1960.

V i s t a  para resolver la so
licitud presentada con fecha vein
tiocho del ano en curso, por 
el señor Enrique Bahr Schmidt, 
mayor de edad, casado, hondureno 
Industrial y de este vecindario, 
y en su carácter de propietario de 
la “ Industria Resinera” , empresa 
establecida en Sabanagrande, de
partamento de Francisco Morazán 
contraída a pedir la clasificación 
de la misma, de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial y 
que, en consecuencia, se le otor
gue la Franquicia y privilegios 
correspondientes. Acompaña a su 
solicitud la información pertinen
te, lo mismo que una referencia 
del Banco Atlántida.

Resulta: Que con fecha dos de 
febrero del mismo año, se remitió 
la solicitud y los documentos que 
la acompañaban, a la Dirección 
General de Economía y Comercio, 
para los efectos legales consi
guientes.

Resulta: Que el cuatro de mayo 
y cuatro de agosto de mil nove
cientos sesenta, se dio traslado a 
la Secretaría Técnica y a la Co
misión de Iniciativas Industriales, 
para que hiciese la primera el 
análisis correspondiente y dictami- 1  
nara ta segunda.

Rísulla: Que la Secretaría Téc
nica, después de haber realizado 
el análisis respectivo, fue de opi
nión porque se clasificara a la 
empresa en referencia en la cate
goría de “ Básica Establecida” .

Resulta: Que la Comisión de 
iniciativas Industriales, fue de 
opinión, porque se clasificara la 
misma en la categoría de “ Básica 
Establecida” .

Resulta: Que con fecha veinti
siete de los corrientes la Secreta
ría de Economía y Hacienda, dic
tó resolución clasificando a la 
Industria Resinera en la categoría 
de Básica Establecida.

Resulta: Que en la misma fecha 
se notificó al solicitante la men
cionada resolución quien manifes
tó su conformidad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo 
con la Ley respectiva se clasifi
cará en la categoría de “ Indus. 
trias Básicas Establecidas” , las 
que se dediquen a la producción 
«fe materias primas, productos se- 
mielaborados o elaborados o a la 
prestación de servicios indispen- 
pensables para el establecimiento 
de nuevas industrias o al desarro
llo de las ya existentes.

gaciones que.recaen sobre la em
presa, de conformidad con la Lev 
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de i» 
República,

En aplicación de los artículo1!
6 N* 1; 8» N* 4 ; 10. 18, 19, 
20 y 21 párrafo 2" de la Ley dtí 
Fomento Industrial y 21 inciso A ; 
24. inciso B y 40 de su Regla
mento,

acuerpa:

1“— Clasificar a la Industrie 
Resinera, que opera en el Muni
cipio de Sabanagrande, departa
mento de Francisco Morazán, en 
la categoría de “ Básica Estable
cida” , la que se dedicará a la fa
bricación de colofonia, aguarrás 
de ta resina o miera del pino, y 
papel atrapa moscas.

2”— Otorgar a la Industria Re
sinera en referencia, las franqui
cias y exenciones siguientes: a) 
100% de franquicia aduanera por 
cinco (5) años sobre la importa
ción de los siguientes materiak- 
de construcción e instalación: va
rilla de hierro; tuercas o tomillos; 
láminas galvanizadas o asbesto 
para techos, clavos de hierro o 
aluminio y ladrillo o cemento 
refiactario. b) 100% de franqui
cia aduanera por cinco (5) años 
para importar la maquinaria, 
equipo y repuestos que se requie
ran para la instalación y opera
ción de la planta; calderas de va
por; maquinarias y accesorios 
para fabricar envases metálicos; 
maquinarias y accesorios para fa 
bricar papel atrapa moscas, equi
po para destilación al vacio 
(aguarrás) guillotinas para cortar 
láminas delgadas de hierro; gui*

Sarmiento y  Amelia Perdomo, 
vecinos de Colinas, Santa Bárbara.

PT 514.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a Tomás Andrade 
Rodríguez y Francisca Campos, 
Cantarero, vecinos de Progreso, 
Yoro.

N" 515.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alfredo Matu
te C. y  Melba Nery Velásquez, ve
cinos de La Ceiba, Departamento 
de Atlántida.

N" 516.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Abilio Lagos 
Guevara y  Lilia Mendoza, vecinos 
del Corpus, Choluteca.

llotinas pura cortar cartón y  pa- 
Considerando: Que será objeto i peí; planchas eléctricas para se

de protección del Estado las em-jll&r bolsas de politileno; y tube- 
presas que se establezcan para1 ríos y accesorios de bronce, co- 
producir mercaderías que no sej^re, acero inoxidable o galvaniza- 
manufacturen en el país en escala do; herramientas para el taller
industrial y que la Ley tiene en
tre otros objetivos estimular la 
modernización, perfeccionamiento 
y desarrollo de las industrias na
cionales.

Considerando: Que las ei»¡pre
sas ya establecidas cue Hayan au
mentado o proyecten aumentar su 
capacidad productiva mediante la 
instalación de nuevas plantas, go
zarán de los beneficios y privile 
gios de la Ley, únicamente por las 
adiciones a la planta ya insta
lada.

, Considerando-. Que una vez 
clasificada la empresa el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la 
protección otorgada, sus términos 
y condiciones, así como las ohli-

mécanico para extracción de re
sinas; carretillas y troncos de ma
no; mangueras de hule o plástico; 
rieles de acero para parrillas de 
calderas; asbesto suelto; motores 
eléctricos y de combustión interna 
y bombas centrífugas o de pistón, 
c) 100% de franquicia aduanera 
a la importación de las materia* 
primas siguientes: ácido sulfúrico; 
aceites esenciales, animal o vege
tal para papel atrapa moscas; 
cola granulada o en escamas; po- 
litileno para impermeabilizar en
vases; láminas, estañadas o fo 
rradas de laca, paca {ahñcar enva
ses, y sus tapaderas y fondos. Pa
pel kraft (manila) y de otro tipo 
revestido de politileno, para fa
bricar papel atrapa moscas; la
tas galvanizadas de aluminio y 
plástico para la extracción de
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rr>ina; l>ote~ t o s  l a d o r r .  de 
Jjtá-->LicOr: taja> de cartón arma
das o desarmada?: barriles me
tálicos de distintos tamaños 
cbos y r̂apa*- para reforzar t* 
■vases, v de roca, d) Franquicia 
*diianer& por cinco (5| años para 
la importación de combustibles 
y  lubricantes siguientes: aceite 
Diesel; aceites grasas lubrican
tes y líquidos y otros componentes 
para limpiar caldera^ de vapor. 
Las frauiquicial aduaneras a que 
se refieren los incisos a, b, c, y 
<1, indicando anteriormente, com
prenden todos los derechos, tasas, 
contribuyentes, cargos y recargos 
«jue cause la importación de los 
referidos bienes incluyendo los 
derechos consulares, se exceptúan 
las lasas o derechos de garrabaje, 
muellaje, almacenaje y manejo de 
mercaderías y los que son legal- 
rnente exigibles por servicios efe 
puerto, de custodia y transporte.

3”— Las franquicias a que se 
irt-Fiere este acuerdo sólo se otor
garán cuando los artículos o pro
d u c to  que se pretenden importar 
sean indispensables e insustituibles 
para la empresa y no se produzcan 
«■n e] país en cantidades suficien-1 

o  que sús características téc
nicas de calidad no reúnan los re- 
<cm‘ i los necesarios para la fabri- 
carir'ifi de ]o« productos respec-
H ÍT. ! ■

1 Para que la rmpresa haga 
«s o  <Te las franquicias cm cu ’urpi» 
de impuestos y derechos de impor
tación que se le conceden por este 
acuerdo. Jebera dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

5 ’— La Empresa deberá cum
p lir  con las siguientes obligacio
nes: a) Efectuar sus operaciones 
y  ¿unpÜar dentro del plazo de un 
año contando desde la vigencia 
«ir* esle -Acuerdo; b) Informar a 
Ja Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modifica
ción en los planes y proyectos ini- 
ciaií-s. ocurridos durante el perío
d o  de goce de las franquicias fis- 
cairs. \a '  a f  el transcurso el 
las actividades de instalación o d 
producá Proporcionar a
Jas autoridades competentes 
tos dato e informes se le solicite^ 
Eolsre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la empre
sa, para ejercer el régimen de 
«control que establece la Ley y 
«1 Reglamento; d) Observar los 
sreglamentos y demás disposicio
nes legales sobre normas de cali
dad. peso y medida aprobadas o 

aprueben la Secretaría de 
^Economía Y Hacienda v otras ob]i- 
JSaciones que específicamente le 
f i je  este Acuerdo Je Clasificación; 
e )  Adiestrar, dentro del plazo de 
rvijrencia d las franquicias el nú- 
amero d t i nacionales su- 
Jicentf-- para el desempeño, den
tro  de la misma empresa, de 
p u  estos directivos y administrati
vos  en los procesos de fabricación 
y  distribución, de acuerdo con la 

de la materia; f) No elevar 
lo s  precios de sus productos sobre 
«=1 nivel de aquellos que prevalez
can en el mercado nacional para 
i«ua1 ríase de mercancías; antes 
fcicn. Ti'í>ajarlos para que el con- 
sumicím b tteficie de la reduc
ción  de costos, posible al establecer 
1» inri ustria con base técnica; g) 
JAbastecer el mercado a que se

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . .  >"9- Roberto Martín** Ordóiwi 
Subsecretario. Infl. Amilcar Gómoz Rob*l*

ORDENES DE PAGO

Mea de Agosto de 1958
N9 6631.—L40.50, a favor de 

Casa Uhler, S. A., por mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Caminos.

N9 6632. -  L 780.90 a favofr 
de Ciro A. García, por acceso
rios y repuestos suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos.

N9 6633.—L 115.00. a favor 
de Casa Uhler, S. A., valor de 
5 catres de camp^ñ*, suminis
trados a Ib Dirección General 
de Caminos.

N i 6634. —L 65.60, a favor d e 
Walter Brothers, por repuestos 
suministrados a la D.rección 
General de Caminos.

hubiere comprometido y dar prio
ridad en la venta y distribución 
de sus productos a[ abastecimiento 
del consumo interno; hj Comuni
car previamente a la Secretaría de 
Economía y Hacienda de cualquier 
venta parcial o total, traspaso o 
contrato de cesión, permanente o 
temporal, de la explotación de la 
empresa; j )  Llevar y anotar en 
sus libros y registros sujetos ai 
inspección de la Secretaría Técni
ca, información detallada sobre la 
importación de las mercaderías que 
se hubieren introducido bajo la 
franquicia aduanera al amparo de 
este Acuerdo de Clasificación, así 
como sobre el uso de las mismas; 
k) Mantener, durante la vigencia 
de este acuerdo, las características 
y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría 
de “ Industria Básica Estableci
da” , lo mismo que realizar los 
planes de producción futura in
cluidos en la Solicitud de Clasifi
cación que sirvieron de base para 
el otorgamiento de franquicias;
1) Hacer efectivo en la Tesorería 
General de la República, entre el 
1" de febrero y el 31 de marzo de 
cada ano, el pago de una tasa de 
6%  sobre el monto de los impues
tos dispensados en concepto de 
servicio de vigilancia, de confor
midad con el Artículo 45 del Re
glamento vigente.

6"—Se le cancelarán, temporal
o definitivamente los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo cuando la Secretaría Je 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los Artículos 24, 
28, 30, y  de la Lev y números 
42, 44, 45, 46, 47, 48.’ 49, 50 y 
52 del Reglamento.

7"— El presente acuerdo se pu
blicará en e! periódico oficial “ La 
Gaceta” , por cuenta del interesa
do^—Comuniqúese,

R. V i l l e d í  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arim.

N9 6 6 3 5 .-L  41.761.86, a fa
vor det Banco Central de Hon
duras, valor que se le paga 
para que emita un cheque so
bre New York, a la orden de 
los Sres. Uph«m Portar Ur- 
quhart Associated, servicios de 
Ingeniería, gastos de trans
porte y gastos en relación con 
<a preparación de planos de 
construcción y especificaciones 
para las carreteras del Norte 
y Occidente.

N9 6636.— L 8.996.68, a favor 
del Banco Central de Hondu
ra», valor que se le paga p»ra 
que emita un cheque sobre 
New York, a la orden de los 
Sres. Upham Porter Urquart 
Associated, servicios de Inge
niería, viaje y gastos relacio
nados con la preparación de 
planos de construcción y espe
cificaciones para la porción de 
ia Carretera del Norte, entre 
Búffalo y Puerti Corté-!.

N ? 6637— L 258.00, a favor 
de Walter Brothers, por re
puestos suministrados a la D.
rección General de Caminos.

N9 6638.—L 112 27 a favor 
de Salomon Ordóflpz, valor que 
ie paga la Dirección General 
de Caminos, por alquiler de lin 
camión para servicio del Pro 
yecto de la Rectificación de la 
Carretera del Norte, corres
pondiente al mes de julio de 
1958

N9 6639.—L 1.311.94 a favor 
de Ventura Bunegas, valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, por alquiler de un 
camión para servicio del Pro
yecto Rectificación Carretera 
del Norte, correspondiente al 
mes de julio de J958.

N9 6640.—L 40.00 a favor de 
Imprenta Bulnes, por articulas 
y materiales suministrado* a 
la Dirección General de Cami
nos.

Np 6641.—L96.24 a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, S. A., 
por repuestos suministrad ’S a 
la Dirección General de Ca
mines, para servicio del Taller 
Central de San Pedro Sula.

N9 6642— L 264.60 a favor 
de Maquinaria y Accesorios, 
S. A., valor de 12 Barrenos su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos.

No 6643.—h  189.20 a f<ivcr de 
Maquinaria y Accesorios, S. A ., 
valor de 4 Estrellas Carbura
das suministradas a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en el Proyecto de Pa
vimentación Carretera El Ba
tallón.

N9 6644. —L 542.50 a favor 
de Maquinaria y Accesorios, 
S. A., valor de 30 Barrenos 
para Estrellas Carburadas, su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio en el Proyecto del Desarro
llo Valle del Guayape.

No 6645- -  h 1.061.28 a favor 
de Maquinaria y Accesorios. 
S. A., por artfcu!os y mntoriales 
suministrados a la Dirección 
Genera] de CaminoB, para ser
vicio en la Carretera Marcala- 
Frontera con El Salvador.

No 6646.—L 683 04 a favor 
de Maquinaria y Accesorios, 
S. A., por repuestos y acceso
rios suministrados a la Direc
ción General de Camino?.

N9 6647.- L  281.60 a favor 
de Walter Brothers, por re
puestos y accesorios suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 6648. —L 383.00 a favor 
de Imprenta Soto, por articulo^ 
y matemles de Oficina, sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Cansinos.

No 6649.r L 226 00 a favor 
de El Máxim, por artículos y 
materiales de Oficina, suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos.

N9 6650.—L 85.00 a favor de 
El Máxim, por materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servicio 
en el Proyecto de Rectificación 
Carretera del Norte.

Np 6651.— í„ 557.00 a favor 
de Almacén Luis F. Lézarus, 
valor del mobiliario suminis
trado a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Departamento Administrativo.

No 6652. -  L 130.00 a favor 
de Imprenta Bunes, por mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Caminos.

N9 6653.—L 310.00 a fa v o r  
de Imprenta Soto, por artículos 
y materia es suministrados a 
U Dirección General de Cami
nos.

N9 6654.— L 15.50 a favor de 
Rivera y Cía., por artículos y 
materiales de Oficina, suminis
trados a )a Dirección General 
de Caminos.

No 6655.—L 207 00 a favor 
de Rivera y Cía., ror artículos 
y materiales de Oficina, sumi
nistrados a ia Dirección Gene
ral de Caminos.

No 6656.—L 30.00 a favor de 
Rivera y Cía., ñor artículo* y 
materiales de Oficina, suminis
trados a la Dilección General 
de Caminos.

Ng 6657.—L 19.00 a favor de 
Rivera y Cía., pnr artículos y 
materiales de Oficina, suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos,

No 6658.—L 5.469.54 a favor 
de Esso Standard Oil, S. A., 
valor de los combustibles y lu
bricantes suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para e! servicio del Manteni
miento de Carreteras.

N9 6659 — L 2.088.90 a favor 
de Esso Standard Oil., S. A., 
por lubricantes y combustibles 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la Rectificación Carre
tera del Norte.

No 6660.—L 3.749,59 a favor 
de Easo Standard Oil, S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a ia Dirección 
General de Caminos, para ser

vicio en el Proyecti de P* ■ 
mentación Carretera del

No 6661.- L  534.33 a 
de Essfi Standard Oil a 7* 
por combustibles y lubr’̂ w  1 
suministrados a u  n ;.— fo 
General de Caminos. ^^"0

N9 6662.- L  2.248,341 f»,.. 
de Esso Standard Oil, s a 
por combustibles y lubricante 
suministrados a la Pirrrni? 
General de Caminos. ****

N9 6663.- L  135.00 a 
de Esso Standard Oil, g 
valor He la gasolina snminit 
trada a la Dirección (Sfnewi 
de Caminos, para servicio 2  
la Carretera de Occidente.

N9 6 66 4 .-L  136.08 a W  
de Esso Standard Oil, §. jT 
valer de la gasolina sumiW 
trada a la Dirección Geneni 
de Caminos.

N ? 6665.—L 80.85 a favor d» 
Ebso S'andard Oil, S. A..,por 
materiales suministrados • k 
Dirección General de Caminoi 
para servicio en el Proyecto dé 
Pavimentación S%n PedroSolt 
L i Lima-Progreso.

N9 6666. L 306.00 a favor 
ae Esao Standard Oil, S. A., 
por lubricantes y combustible* 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6667 - L  255.708.00 a J8. 
vor de la Tesorería General de 
Ja República, pago efectúo 
por el Banco Internacional dt 
Reconstrucción y Fomento, por 
c>mpra de Materiales de Cons
trucción. según contrato de 
préstamo celebrado entre Hon
duras y dicha Institución, el 
22 de diciembre de 1955.

No 6668. —L 18.00 a favor dt 
Carlos A Zúniga, por artículo) 
y materiales de Oficina sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos.

No 6669.—L 28.00 a favor de 
Walter Brotherá. por repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N 9 6670.— L 3 104.20 a favor 
de Esso Standard Oi', S. A, 
por lubricantes y combustible» 
suministrados a ia Dirección 
General de Caminos.

N9 6671. - L  20.547.26 a fa
vor de Ja Tesorería General d« 
ia República, pago efectuado 
por el Banco Internacional d« 
Reconstrucción y Fomento, pof 
compra de Equipo para * arce* 
teras, según contrato de pié* 
tamo celebrado entre Honde
ras y dicha Institución, el 22 
de diciembre de 1955.

N9 6572. - 1,399.06 a favórde 
Easo Standard Oi1, S. A., porto- 
bricantes y combustible* sumi
nistrados a la Dirección G0B*1 
ral de Caminos, para seriid® 
de la Carretera Progreso-Sw 
Alejo.

N9 6673.—L 318.33 a f*** 
de Esso Standard Oil, S. A.» 
por lubricantes y combustíN« 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos.

N9 6674.—L 135.00 a f l j  
de Rogelio Campos, por 
ra suministraba a la Diteeó# 
General de Caminos, para >** 
vicio en la construcción dfc* 
escritorio.
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LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCTGALPA, D. C., 30 DE ENERO DE 1961

Secretan'0 de Educación Pública

Acuerdo N'"

» ■  C  -  2 3  ■ * '  , n " °

1959.
Vi*» la solicitud p T ^ a d a a  

. A t a r ía  de E ducación Pubh-
fecha quince (ie ^
por el Íwetl Begs<,r ’ 

Perito ^ c a n t i l  y

C a pita l, contraída a ped.r se 
í  J íc e J*  «íUivalencia de estu- 
¿ L  de las m átete comprendidas 
^ o m e  «1 Pl*n de Educación 
Í W a r i a ,  que curso ? ip iobo 
en ei Instituto Central de esta 
ciudad, con las similares a las del 
Plan de F.dueacuw. Secundaria 
eo vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación de estudios de- 
idamente legalizada con la que 
comprueba los t ira n o»  de su 
petición; y que se ha oído et pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Con-ideiandoque se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan las mis
mas denominaciones ambos 
plante, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y  Lec
tura ), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, 
Centro América y America i Des
cubrimiento y Conquista), Edu
cación Cívica), Caligrafía, Edu
cación Física. Segundo 
Castellano (Ortografía. Analogía. 
Prosodia y Composic ) Ingle* 
Estudios Sociales I.Geograíia de 
America del Sur, América del 
™>rfe y Centro América. Historia
7  induras, Centro América y 
America (Colonia e Independen- 

de Educación Cí-
ca|t Educación Física. Tercer 

A l l a n o  (Sintaxis, Cora- 
K 10tt V Ortografía),
& £ ? * £  (Algebra), Estudios 
S í *  de Europa,
AmL * i, Honduras Y Centro 
Histiw^ i 0̂ 0 Republicano), 
i ^ !  , mvetaal (Hedws Fun- 

Edad Moderna v

X  r  c^ 'lün Física- Cuarto 
fFil° ^ ía- Li»- j í. Literatura Española). 

&  * * * * *  M l íS w  r 
íd  tríal' Q^mica Mineral, 
S ^ 0tl Fí4*»- Quinto Curso:
« J L r  de P-« P '

sica. Comuniqúese.
H. Viu.En¡L Morales.

en el
de ^ c a d o n  Pública, 
3ua,i Miguel Mejía,

Acuerdo Nv 129
Tegucigalpa D, C., 23 de enero 

1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, cori fecha diez y 
nueve de enero de! año en curso, 
por el joven Haól Espinal, estu
diante y vecino de esta dudad, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de Jas 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Secundaria, 
que cursó y aprobó en el Insti
tuto DeparíaroejitaJ “ Lempira” , 
de la ciudad de Sun Marcos de 
Colón, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaría, 
en ti «encía

Resulta: que a ia solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el .•solicitante Jos extremos de su pe
tición; y  que se ha oído el ¡carecer 
favorable de la Direción General 
de Educación Media,

Considerando: que $e concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia -se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de 1¿¡ 
República,

ACUEK1M:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cia): Castellano (Ortografía, Ana- 
logia, Vocabulario, Composición y 
Lectura l, i n g l é s ,  Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales
1 Nociones de Geografía. Física y 
Matemática, Ceografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América y Descu
brimiento y Conquista t. Educa
ción Cívica), Educación Físic 
Segundo Curso de Educación Co
mercial : Castellano i Ortografía. 
Analogía. Prosodia y Composi- 
ci n Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
America del Norte Centro 
America, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
tonía e independencia), Educa
ción Cívica), Educación Física. 
Tercer Curso de Educación Co
mercial: Castellano (Sintaxis y 
Composición), inglés, Estudios 
Sociales (Geografía Universal, 
Historia de Honduras y Centra 
America, (Período Republicano), 
Historia Universal, Historia de 
Honduras y Centro América, (Pe
riodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundaméntale.?), 
Educación Cívica 1, Educación 
Física.— Comuniqúese.

K. V i ix e d a  Mt o m .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Mi gurí Mejía,

Acuerdo N" 130
Tegucigalpa D. C., 23 de enero 

1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
nueve del mes en curso, por el

joven Oscar Guerra, estudiante y 
vecino de la ciudad de Santa 
Rosa de Copan, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme a) Plan de Estu
dios de Educación Comercial, que 
cursó y aprobó en el Instituto De
partamental Alvaro Contreras” , 
de Santa Rosa de Copón, con las 
similares a las del Plan <fe F.du-
< ación Secundaria, en vigencia.

Resulla: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de] Departamento
de Lducacion i^ledia,

Considerando: qup concederá 
equi\aléñela de estudios,, siempre 
que las asignaturas cyya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
'^nominación en amias plane« 
Articulo 78 del Código de Edu
cación Pública.

d Poí , tanl° ; t>r Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda- 
ña: Castellano (Ortografía. A c 
ogía, vocabulario, Composición y
Lectura,, I n g l é s ,  Matemáticas 

, tAritmética Práctica), Estudios 
Sociales pociones de Geografía, 
tísica y Matemática, Geografía, de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Noció- 
nesf ,de E ^cación  Cívica), Cali- 
grafm, Educación Física. Segundo 
Lurso de Educación Secundaria; 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
America del Sur, América del 
j  :Fí5 y  Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
America (Colonia e I ti de pende n- 
c -Nociones de Educación Cí
vica) Educación Físic Co- 
nnmiuuese

Acuerdo 132

Tegucigalpa D. C.. 23 de enero 
1959.

El Presidente de ¡a Repúblict

* CUERDA:

Encargar, con carácter ad-ho- 
nuies, la Dirección del Archivo 
Nacional, a la señorita María Inés 
Ponce, mientras dura la ausencia 
del titular Licenciado Emento 
A ¡varado García. -—■ Comuní-
ijiitsr.

K’ . V 'lLLEUA M o r i I E ' , .

El Secretario de f'eíado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Afeíítj,

i p

R. V il l e d a

Ei Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me i'a.

Acuerdo 131 
19^gucigalpa D. C., 2S de enero

0  Presidente de la iíepúblíca 
acuerpa:

I"— Aceptar la renuncia inter
puesta por el Br. jorge Zeiaya 
Idiáquez, como Director del Ins
tituto Técnico Vocacíonal, de esta 
ciudad, rindiéndole las gracias, por 
sus servicios prestados.

2"— Nombrar ai Profesor Mar
co Antonio López, Director de) 
Instituto arriba mencionado,

3"— Ei nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que tome pose
sión de su cargo.-—Comuniqúese.

R. VlLLEDA Moh.iLES
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N* 133

1959SWÍSalpa C ‘’  23 de enmJ

Vista la. solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación con fe
cha catorce de los corrientes, por 
>1 señor Salvador Mejía Flores, en 
representación do su hijo Oscar 
Adolfo Mejía, menor de «-dad, sot- 
tero, Maestro de Educación Pri
maria Urbana y vecino de esta c a
pital, contraída a pedir s I de 

j c\ate solvente con el Estado, en 
J virtud de haber enterado en la Te- 
fsorería General de la República 
la suma de < L. 1.500.80) mil qui
nientos lempiras, ochenta centavos, 
con lo que cubre su compromiso 
como Bequista que fue por cuenta 
de] Estado en la Escuela Normal 
Asociada de este Distrito Central 
y en eí Instituto Departamental 
‘ José Trinidad Rayes” , de la ciu
dad de San Pedro Sula,

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
vos ííwuinftnlfts con que cotnprue- 
ha los extremos de su petición; y 
que se ha oído el parecer favora
ble de la Dirección .Técnica de 
Planificación Educacional.

f.onsiderando; que es proceden
te dvvlarar solvente cotí el Estado 
al bequista que acredite haber 
trabajado s escudas prima
r as del país, por un tiempo iínaí 
al que disfrutó de la beca o "que 
entere en la tesorería Genera! de 
la República el valor de la misma.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
aJ Profesor Oscar Adolfo Mejía, 
de las generales expresadas Art 

párrafo 2" del Código de 
Educación Pública. —  Comuni
qúese.

R. Villeda Mora? ts.

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Púb:jcA

Juan Miguel Mcpr..

rindiéndole las gracias por sus 
servicios prestados.

El nombrado devengará el mei* 
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar sus
sen icios. —- Comuniqúese.

i í .  V il l e d a  * í .w  Ar

EJ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel .1/eiíc.

Acuerdo NT|} 134
Tegur igalpa D. C., 23 de enero 

de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Francisco 
Martinez Maradiaga, Director de 
Ja Escuela Vocacíonal de Jakeva, 
Francisco Morazán, en sustitución 
del de igual título José María Me
dina, que interpuso su renuncia,

Acuerdo N,;' 1,15

Tegucigalpa D. C., 23 de enem 
de 1959.

Viijta la solicitud presentada a. 
« ta  Secretaría, por la señorita On
dina Leonor Rodrigue/, estudiante; 
y de este vecindario, contraída a  
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan dn 
Educación Comercia], qut- cursó y 
aprobó en el Instituto Sagrado Co'- 
razón, de esta ciudad, con Jas ^ 
milares a tas del Plan de Educa
ción de Secretariado Comercial, 
en vigencia: ’

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certiu- 

n de estudios dehídanicnte le
galizada con la que comprueba )s 
¡solicitante los extremos de su pe- 
ti i i . y qu se ha oído el pare
cer favorable de la Direrri.ia Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que Sf- concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, ar
tículo 78 del Código de Educación 
Publica,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretar!arlo Comei- 
cial: Castellano I Analogía. Proso
dia y  Dictado, Composición v Leí - 
tura). Ingles. Matemáticas (Arit
mética), Estudios Sociales (No
ciones de Geografía. Física v Ma
ternal.» a, Geografía de Honduras, 
Historia de Hondura^ C t  n t r 
América y  América ' < Descubri
miento y Conquista), Nociones do 
hduczcion Cívica), Contabilidad, 
Caligrafía. Segundo Curso de Se- 
’ -manaifo Comercial: Casipj(and 
(Analogía Ortografía, Raíces 
Griega® v Laii/jas y  Composición), 
Ingles, Estudios Sociales tGeogra- 
í/a de Centro América y América, 
Historia de Honduras e n t r o  
América y América (Período Co- 
lomal e Independencia». Nociones 
ríe ¿duración Cívica), 'íerccr Cur
so de Secretariado Comercial: Cas-
¿e-íterio (Sintaxis y Campo- ion / 
Inglés Estudios Sociale? ¡ \dr;ioI 
nes de Geografía de Europa. Asia, 
Africa y Oceanía, bodones dé 
Historia Universal, Nociones do 
Edu<‘ación Cuica). Malc?»:ítíra» 
t Aritmética Mercantil). —  Co- 
muníquese.

R. VlLT.EDX MoüAI.Ej.

EJ Secretario de Estado ea el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel
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Acuerdo N“ 136 I
Tegucigalpa D. C., 23 de enero 

de 1959.
EJ Presidente de la República

acuerda;

Aprobar las temas examinado
ras, que practicarán Jos exámenes 
extraordinarios del presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental ‘San José” , de El Progre
so, Yoro, nombradas por el Di
rector del mismo, en la forma si
guiente :

Quin$o Curso de Comercio

Matemáticas (Geomet.), Ing. 
Rodolfo Medina, Profesora Elsa 
Matnnez y Br. Carlos Handal,

Aduanas y Práctica de Aforo. 
P, M. Lidia Handal, Clementina 
Delgado y Nicolás Castillo.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P . M. Manases Benitez, Ni
colás Castillo y Carlos Bu Inés.

Organización y Administración 
de Empresas, P, M. Julia Alemán, 
Clementina Delgado y Pompilio 
Rodríguez.

Derecho Mercantil, Licenciados 
Marco A. Sosa, Francisco Jiménez 
y Pompilio Rodríguez,

Primer Curso de Secretariado

Castellano, Profas. María Lina 
Streber, Alba Luz Connor y Br. 
Juan Kawas,

inglés. Profa. Carmelina Tros- 
ty, Doctor Miguel Mahchi, y 
Profesor Sor María Helene, '

Matemáticas (Aritm. Práct.), 
Profesores Isis Connor. Manuel 
Díaz Palma y Br. Carlos Handal.

Estudios Sociales, Profes. Ma
nuel Cabrera, Vilma Moya y Br. 
J uan Kawas

Ortografía, Profesora Sor Ma
na Carmen, S. C. Graciela Pan- 
chamé y Br. Juan Kawas.

Contabilidad, P. M. Lidia Han
dal, Clementina Delgado y Julia 
Alemán.

Caligrafía, Profesoras María 
Lina Streber, Noemí Romero y 
Sor María Carmen.

Mecanografía, Profesora Sor 
María Helene, S. C. Graciela Pan- 
chamé y Aída de García.

Estenografía. Profa. Sor María 
Helene, S. C. Graciela Pancfiamé 
y Aída de García.

Segundo Curso de Secretariado

Matemáticas (Aritm.). Profe
sora Isis Connor, Br. Adalberto 
Paz y P. M. Lidia Handal.

Contabilidad, P. M. Julia Ale
mán Nicolás Castillo v Michael 
Hawith.

Correspondencia. S. C. Graciela 
Paflchamé, Profesora Sor María 
Joyce y S. C. Aída de García.

Geografía Comercial, Profesores 
Manuel Cabrera, Eloísa Tinoco v 
P M. Lidia Handal.

Primar Curso de Comercio

Educación Física y Deportes, 
Profesoras Eloísa Tinoco. Sor 
María Joyre y Eva de Galo.

Educación Física y Deportes 
(v ) , Br. Carlos Halda!, P, M, Ni
colás Castillo v Br. Juan Kawas.

Castellano, Profa*. Vilma Mo
ya, Noemí Romero y Br. Juan 
Kawas.

Inglés, Doctor Miguel Mahchi, 
Br. Juan Kawas y Profesora Sor 
María Helene.

Matemátcas (Aritm. Práct.), 
Profesores Isis Connor, Manuel 
Díaz Palma y Br. Carlos Handal.

Estudios Sociales, Proles. Emi
lio Santelí, Manuel Cabrera y 
Br. Juan Kawas.

Nociones de Contabilidad, P. M. 
Nicolás Castillo, Lidia Handal y 
Julia Alemán.

Caligrafía, Profas. Noemí Ro
mero, María Lina Streber y Sor 
María Carmen.

Segundo Curso de Comercio

Educación Física y Deportes 
(v ), P. M. Nicolás Castillo, Bres. 
Carlos Handal y Juan Kawas.

Castellano, Profesoras Vilma 
Moya. Noemí Romero y María 
Lina Streber.

Inglés, Proía. Carmelina Tros
ty, Br. Juan Kawas y Profesora 
Sor María Helene.

Matemáticas (Arit, M ere.), P 
M. Nicolás Castillo, Profa. Amin- 
ta Moya y P, M, Lidia Handal.

Estudios Sociales, Profes. Virta 
de Handal, Manuel Cabrera y 
Justa de Dávila.

Contabilidad Mercantil, P. M. 
Lidia Handal, Julia Alemán y 
Michael Hawith,

Química y Mercología, Doctor 
Miguel Mahchi, Profesora María 
Lina Streber y Br. Carlos Han
dal.

Tercer Curso de Comercio

Educación Física y Deportes, 
P. M. Nicolás Castillo, Bres. Car
los Handal y Juan Kawas.

Castellano, Profas. Remella Ro
mero, Virta de Handal y Petro
nila de Villalobos.

Inglés, Profesores Héctor Ba
tres, Carmelina Trosty y Sor Ma
ría Helene.

Aritmética Mercantil. Profesora 
Aminta Moya, P. M. Nicolás Cas
tillo y Lidia Handal.

Estudios Sociales, Profes. Este
la Rivera, Humberto Castro y 
Eva de Galo.

Leyes de Hacienda, Licenciados 
Francisco Jiménez, Armando Mo
rales y P. M. Michael Hawith.

Contabilidad de Socied. P. M. 
Clementina Delgado, Raúl Gáme* 
y Michael Hawith,

Química y Mercología, Br. Car
los Handal, P. M. Manases Bení- 
tez y Br. Adalberto Paz.

Introducción a las Finanzas, 
Licenciados Francisco Jiménez,
Marco A. Sosa y P. M. Lidia 
Handal.

Cuarto Curso de Comercio

Nociones de Derecho. Licencia
do Pompilio Rodríguez, Profesora 
Sor María Heiene y Rev. Carlos 
Prendergast.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Raúl Gámez, Lidia Handal y Car
los Bulnes.

Contabilidad Bancaria, P. M. 
Roberto Moya, Manase» Benítez 
y Carlos Bulnes.

Primer Curso i e  Bachillerato

Educación Física y Deportes 
(v ) , Br. Carlos Handal, P, M. 
Nicolás Castillo y Br. Juan Ka
was.

Castellano, Profesoras Eloísa 
Tinoco, Delia de Díaz Palma y 
Br. Juan Kawas.

Inglés, Profesora Sor María 
Helene, Doctor Migue] Mahchi y 
Br. Juan Kawas,

Aritmética Práctica, Profesores 
Manuel Díaz Palma, Isis Connor 
y Br, Carlos Handal.

Estudios Sociales, Profes. Vilma 
Moya, Manuel Cabrera y Justa de 
Dávila.

Ciencias Naturales, Profes. Emi
lio Santelí, Alba Luz Connor y 
María Lina Streber.

Dibujo y Modelado. Sor María 
Joyce, Br. Adalberto Paz y Pro
fesora S ot María Carmen.

Educación Musical. Br. Juan 
Kawas, Profesora Olimpia de 
Flores y Br, Adalberto Paz,

Moral y Urbanidad, Profesoras 
Sor María Helene, Sor María 
Joyce y Rev. José Wade,

Caligrafía, Profesoras Romelia 
Romero, Gloria de Castro y Sor 
María Carmen.

Artes Industriales, Br. Martín 
Riera, Profesor Policarpo Castillo 
y Br, Juan Kawas.

Segundo Curso de Bachillerato

Educación Física y Dep, (v ), 
P. M. Nicolás Castillo, Bres, Car
los Handal y Juan Kawas.

Castellano, Profesoras Virta de 
Handal, Romelia Romero y María 
Lina Streber.

Inglés, Ing. Rodolfo Medina, 
Profesor Héctor Batres y Br. Juan 
Kawas.

Aritmética Práctica, Br. Carlos 
Handal, Profesoras Delia de Díaz 
Palma y Elsa Martínez.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Elba de Ponce, Adilía de Caste
llón y Sor María Carmen.

Estudios Sociales, Profas. Ro
sario Fernández, Leda Cárdenas 
y Br. Juan Kawas,

Educación Musical. Profesora 
Olimpia de Flores, Br. Juan Ka
was y Doctor Adalberto Paz.

Caligrafía, Profesora Eva de 
Galo, P . M. Olga M. de Romero 
y Profesora Sor María Carmen.

Artes Industriales, Profesores 
Mercedes Martínez, Antonio He
rrera y Br. Juan Kawas.

Tercer Curso de Bachillerato

Inglés, Doctor Miguel Mahchi, 
Profesoras Carmelina Trosty v Sor 
María Helene. "

Francés, Profesora Sor María 
Jovce, Br. Adalberto Paz y Pro
fesora Sor María Helene.

Matemáticas (Algebra), Profe- 
-■* es Eí sa Martínez, Manuel Díaz 
Palma v Br, Carlos Handal.

Estudios Sociales. Profes, Emi
lio Santeli, Manuel Cabrera y 
Eva de Galo.

Primer Cltrxo Normal

Castellano, Profas. Aiba Luz 
Connor. María Lina Streber y Br. 
Juan Kawas, *

Matemáticas (Arit. Práctica), 
Profesores Isis Connor, Manuel 
D. Palma y Br, Carlos Handal.

Ciencias Naturales, Profesores 
Adilia de Castellón, Policarpo 
Cantillo y María Lina Streber.

Moral y Urbanidad, Profesoras 
Sor Mana Carmen, Sor María 
Helene y Rev. José Wade.

Segando Curso Normal

Inglés, Profesor Héctor Batres, 
Rev. José Wade y Br. Juan Ka
was.

Matemáticas (Aritm. Práctica), 
Profesora Delia de Díaz Palma, 
Br, Carlos Handal y Profa. Elsa 
Martínez.

Estudios Sociales, Profes, Gloria 
de Castro, Martín Riera y Br. 
Juan Kawas.

Tercer Curso Normal

Química, Doctor Concepción 
Gómez, Profesor Policarpo Casti
llo y  Br, Carlos Handal.

Cuarto Curso Normal

Inglés, Br. Juan Kawas, Profe
soras Carmelina Trosty y Sor 
María Helene,

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Eloísa Tinoco, 
Eduardo Hernández y Petronila 
de Villalobos,

EXAMINADORES SUPLENTES
P. M. Luis Yanes, Donaldo Vi- 

Ilatoro, Raúl Rodríguez, Mario A. 
Hall, Edgardo Reyes, Qlga Henrí- 
quez, Isabel Sagastume y Juan 
Doubleday; Profesores Amelia de 
Galo, Guadalupe v. de Malone, 
María Luisa de Pérez, Alicia To
rres, Ada Marina Destephen, Vir
ginia Canales, Blanca Fid'elina Al- 
varado, Elisa Carvajal, María Te
resa Rodríguez, Daysi Victoria 
Díaz Vásquez y Francisco N. Ga
lo ; Perito Mercantil Clara Isabel 
García, Marina Polio Porfirio 
Rosa, Nicolás Castillo, Bessie 
Romero, Myrna Prince y Ernesto 
Martínez; Profesores Emilia de 
Avila María de Gámez, Blanca 
FideJina Paz, EJa Ramírez, Josefa 
de Rivera, Heracle Chichiraky, Te
resa Díaz, Olga Robleda, Yolanda 
Martínez, María Lidia Alvarado, 
Hernán D. Paredes, Marco A. Cas
tañeda y Ethel de Aguilar; Dr. 
Gabriel AguiVar; Lic. Trinidad 
Danilo Paredes. —  Comuniqúese.

R. VlLLEDA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 137
Tegucigalpa D, C., 26 de enero 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría con fecha nueve de 
los corrientes, por la joven Mar 
garita Elvir de Alvares. Maestra de 
Educación Primaria Urbana y  ve
cina de este Distrito Central, con 
traída a pedir se le conceda equi

valencia de estudios de las »- 
rías comprendidas confa»*?1̂  
Plan de Estudios de EducaS* J* 
cundaria, que cursó y 
el Instituto Normal de Sa **.*1 
de este Distrito Central 
similares a las del Plan’ C *  
dios de Educación Secunáar¡¿**'

Resulta: que a la soJiefaj > 
referencia acompaña ■
cación debidamente legalá^*®' 
la que comprueba Job extre^J^
su petición; y que se ]*  ¿ 7 *  
parecer favorable dd De—* * ! "  
to de Educación Media

Considerando: que <*. 
equivalencia de e stu d ios^ Z ? 
que las asignaturas cuya 
lencia se solicita, tengan 
m« denominación en ambo, j*"

R; x lir ° : ' ipre- id' » ' * >
ACUERDA;

Conceder la equivalencia solio 
tada en la forma siguiente; 
mer Curso de Educación Secn^. 
na: Castellano (Ortografía. Am. 
logia, Vocabulario, CompoSciÓM 
Lectura), I n g l é  , Matemática 
(Aritmética Práctica), Estid¡„ 
Sociales (Nociones de Geogafk 
Física y Matemática, Geografía & 
Honduras, Historia de Hondw®, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Ci®. 
cias Naturales (Botánica, tocto- 
gía e Higiene), Artes Plástic® 
(Dibujo y Modelado), Eduoróói 
Musical, Educación para el Ho
gar, Caligrafía, Educación Ffeia,

i Moral y Urbanidad. Segundo Cur- 
|so de Educación Secundarias Cas
tellano (Ortografía, Analogía, Pw 
sodia y Composición), Inglés, 
tudíos Sociales (Geografía de 
América del Sur, América dd 
Norte y Centro América, Hiítora 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Indepenfai- 
cia), Nociones de Educación Cí
vica), Ciencias Naturales ( f í 
nica, Zoología e Higiene), Aíto 
Plásticas (Dibujo y Modelad/, 
Educación Musical, Educación ju
ra el Hogar, Educación Ftáa. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaría: Castellano (SmttaB¡ 
Composición y Ortografía^, b- 
glés, Francés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estijdiw fa
ciales (Geografía de Eanp*- 
Historia de Honduras y finir* 
América (Período República»), 
Historia Universal (Hechos Fm- 
daroentales, Edad Moderna y X »  
temporánea), Educación Cíffc*)i 
Ciencias Naturales (B otán íc^  
Zoología e Higiene), Edue*W 
Musical, Educación para d  ^  
gar, Educación física. Q ** 
Curso de Educación SeeunlW,: 
Castellano (Filología, Lingifctto 
y  Literatura Española), 
Francés, Matemáticas (AlgeÉft'f 
Geometría), Estadios S o c i* !* 1 
(Geografía de Africa y Asia, W* 
toria Universal (Antigua J 
dia), Educación Cívica), Qffl*  
Naturales (Geología y 
gía). Física (Mecánica, Hidi**̂  
tica y Calor), Química 
Filosofía, E d u c a c i ó n  W j  
Quinío Curso de Educación 
cumiaría: Inglés, Francés, 
maticas (Trigonomet _ 
dios Sociales | Hí-loria ,
< Edad Moderna y Coa 
nea) Historia de Honduras 
biemas Contemporáneos),

¡ Cívica), Fííica (Afitf**
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j  Electrici-
(M** Orténtr*. Flloso-
¿tá), 0 “® ^ ^  física -— Comu- j r  ¿dpcacion t»9*»-
« iÍ ^ *  p  YitxEDA M o r a l e s .

-  r  irrtaritt de Estado en rf
* £ 7 % * - * *  F''bli“

Juan MiguetMejfa. 

Acuerdo N* 138 

^  *>■ C‘- 26 de ener° 
*1959 .

Vista U soliritutl presentada a 
Secretaría, con fecha diez y 
de diciembre del ano ante- 

*£ . por la joven Alba Marina 
Sierrt Martínez, Maestra de 
Edoeación Primaria Urbana y ve
cina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
ras comprendidas conforme al 
Plan de Educación Normal Urba
na que cursó y aprobó en el 
Instituto Sagrado Corazón y Es
cuda Normal dte ( Señoritas, d 
eíte Distrito Central, con la 
similares a las del Plan de Edu 
cación Secundaria en vigencia.

Resolta: que a la solicitud de 
referencia acompaña dos certifi
caciones de estudios debidamente 
legalizadas ton las que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
to Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
<jue las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 
nía denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto.- el Presidente de la 
Bepública,

a c u er d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit- 
aetira Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia* de Honduras, 

,nÍT0 América y América (Des- 
cubmmento y Conquista), Nocio-

‘Ícacíl n GívicaK Cien- 
«a»Natarales (Botánica, Zoología

-)rtes Wfetfc® (Di-
MiScaí Modelado), Educación
e T ftd ; ¿ C8r;°r  P3ra el Ho- 

«  Educación Física,
Curso jI  Segundo
Castrilann ,^ cac!“n Secundaria: 
Prosodia ^rtografía. Analogía, 
Estudioa
América a i o 'Geografía de 
Norte r r i  ¿r‘ , Amér'ca del 
*  Hiaori.
América í f  i ■ 0 Amenca y 
ciai Nocin ° 0nja ^  Independen- 

Cien"6* v  ucac ó̂n Cí- 
^ a  ’Z o T :;as N¿ tura,es (Botá- 
Plástíeas i nfi, e- pl? l c‘ l- Anes 
Educación ¿í 3°  Y Mod^ado),
e** •> «Jf'Sr1’ í J”?ci6nTercer Cur^ j ,,c?( lon Física. 
rundaría- o  ^ucacuin Se-

cz r ° « ™ 7 ¿ rFrancay . Í 7 0?raf'a ' ,  In-
^bra v Matemáticas i'AI- 
Viales ( ¿ ° mef-ría) ■ Es,l‘d¡osr S a de Europa,
W ríe , 7ptS?du?s y

triodo Republicano),

Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cí
vica) , Ciencias Naturales ( Botá
nica, Zoología e Higiene), Educa
ción Musical, Educación para el 
Hogar, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüística 
y Literatura Española), Inglés, 
Francés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal (Antigua y Me
dia), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía), Física (Mecánica, Hidrostá- 
tica y Calor), Química Mineral, 
Filosofía, Educación Física. Quin
to Curso de Educación Secunda
ria: Inglés Francés, Matemáticas 
(Trigonometría), Estudios Socia
les (Historia Universal, Edad 
Moderna y Contemporánea), His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos), Educación Cí
vica), Física (Optica, Acústica, 
Magnetismo y Electricidad). Quí
mica Orgánica, Filosofía, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mcjía.

Acuerdo N- 139
Tegucigalpa D. C., 26 de enero 

de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintiu
no de enero del corriente año, por 
el joven Carlos Alberto Chamorro 
M., estudiante y actualmente re
sidente en esta capital, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de Vas materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Educación Secundaria, que 
cursó y aprobó en el Instituto 
Pedagógico de Varones, de Mana
gua, República de Nicaragua, con 
las similares a las del mismo Plan 
en vigencia en este país.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
e! solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés Matemáticas (Arit
mética Práctica). Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Artes In
dustriales, Caligrafía, Educación 
Física, Moral y Urbanidad. —  
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 140
Tegucigalpa D. C., 26 de enero 

de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta SecTetMÍa, con fecha veinte 
de los corrientes, por la joven 
Graciela Mourra, estudiante y ve. 
ciña de San Pedro Sula, contraí
da a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Secretariado 
Comercial, que cursó y aprobó 
en el Instituto Departamental 
‘Juana E. Padilla” , de esa misma 

ciudad, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria, en vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la 
República

a cu e rd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en ia forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Despacho de Educación Pública. 
El Secretario de Estado en el

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 141

Tegucigalpa D. C., 26 de enero 
de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
seis de los corrientes, por el joven 
Henry Kawas, estudiante y veci
no de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de-las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, que curso y aprobó en 
el Instituto Departamental “ San 
Vicente de Paúl ’, de esa misma 
ciudad, con las similares a las del 
Plan de Educación Secundaria, en 
vigencia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos d< u 
petición; y que se ha oído el pa 
recer favorable del Departamento 
de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cu va equiva
lencia se solicita, teñeran la mis

ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejut.

Acuerdo N® 142

Tegucigalpa D. C., 26 de enero 
de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de los corrientes, por la joven 
Silvia G. Alvar ado, Perito Mer
cantil y Contador Público, vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Comercial, que cursó 
y aprobó en el Instituto de Co
mercio “ Héctor Pineda L'garte” , 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, en ví- 
encia.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre

que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artícuo 78 del Código de
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la- 
Repúbliea

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia, solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica) Estudios Socia
les (Nociones de Geografía, Física 
y Matemática, Geografía de Hon
duras, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Descu
brimiento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Caligrafía, 
Educación Física. Segundo Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía dt- 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia) , Nociones de Educación Cí
vica) , Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Sintaxis y Composi
ción) , Inglés, Estudios Sociales- 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano) , Historia 
Universal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Física, Matemáticas 
(Algebra). Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Geometría), Química Mineral, 
Educación Física. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Nociones de Preceptiva 
Literaria y Literatura Española), 
Inglés, Química Orgánica, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Deqiacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

C O N V O C A T O RIA
Cementos de Honduras, S. A .

El Consejo de Administración de “ Cementos de Hon
duras, S. A- por este medio, se permite convocar a los 
señoreB Accionistas de la Compañía, para la Janta General 
Ordinaria, que deberá reunirse en eBta ciudad, en su pro
pio local, a las 9 a. m., el día martes 31 del presente mes, 
para conocer y dar cumplimiento a las disposiciones def 

rtículo N9 168 del Código de Comercio, relacionado con 
el Artículo N9 20 de los Estatutos de la Compañía.

En cBso de no reunirse el quorum de ley, ¡a Junta 
General teñirá lugar el dia siguiente, primero de febrero 
entrante, en el mismo lugar y hora, con los accionistas 
que concurran.—San Pedro Sula, 14 d0 enero de 1961.

14, 20 y 30 E. 61.

E . R iv e r a  G.,
Secretario uel Consejo dé Admitolstracidii.
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T ítu los  S u p le to r io s

SI infraacrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero de) depar
tam ento de Olancho, al público ba
go  saber: que en esta fecha bao 
presentado solicita-!, loa sefiorea 
A ntonio Mlralda Motiño, Daniel 
Motlflo y Lula Mlralda Motífío, de 
aldea de Pusunca, de este Muni
cipio, pidiendo titulo supletorio de 
un terreno de 33 manzanas de ex- 
Twnslón superficial, si ruado endlcb» 
alde*, acetado c^n alambre espiga
do, a tres hilos:finen manzanas con 
caGa de azúcar, la brama y el resto 
Inculto Que hubieron el terreno 
por compra a Lorenzo Reyes, en 
escritura de 8 de abrlt de 1930. 
T iene les limites: al Norte, pro
piedad de Manuela Arrlaga; al Sur, 
playa del Rio Guayape; al Tiste, 
propiedad de Cayetano Reyes; al 
Oeste, propiedad de Valentín Or- 
dófiez. Que no hay otros posee
dores p;o Indivisos, no siendo ejl- 
dal, ni nacional, Ofreca probar 
ron los testigos OnofrePonce, Abe
lardo Bufso y Luis Baquedaco, 
L o representa el Licenciado Jcsé 
María A lotizo. Se manda a publi
car por tres veces, una Tez cada 
treinta día*, para los fines de ley,— 
Juticsipa, 24 de noviembre de 1F60,

Registro de Marcas

R afael  Oliver a  Cá l ix , 
Srio.

30 E. 61.

La infrascrita, Jefe da Sección de Patente* y Marcaa de Fábrica 
dependiente de la Secretoria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha doce de ju lio del afio recfén pasado, se admitió la solicitud 
qne dice: “ Registro y depóaito de una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretarla de Economía y H ielen#».—En representación de la

compaBfa Syntex Corporation, 
tina corporación constituida de 
acuerdo con las leyes de la Re
pública de Panamá, domiciliada 
en el Edificio A retí, Avenida 
Justo Aróse mena, en la ciudad 
de Panamá, República de Pana
má, según el peder adjunto, res
petuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de Is 

marca de fábrica, denominada: "Syntex” , símbolo, dibujo, que consiste 
en la palabra Syntex y en la fórmula molecular esterolde del distfio 
aegún e\ cHsé; marca que figurará en todos los productos y acocátciona- 
mlentos y que distingue, ampara y protege: toda clase de productos 
químicos, medicinas y preparaciones farmacéuticas; marca que se aplica 
o fija ilo  distinción de tamaño y color, a los artfcuks y productes, o a 
los envases, recipientes o receptáculos, envoltorios, paquetes y publici
dad, por medio de impresiones, grabades, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en otras formas y modos generalmente acostumbrados en di 
comercio y en la industria, para lo cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., doce de ju lio de mil novecientos sesen
ta.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C,, 12 de enero de 1961.

A rgen tin a  M. de Ch Avkz
30 E. y 9 F ., 61.

de lay— Tenucigalpa, D . C., 26 de 
añero d* 1061.

Argentina M. de Chávez.
30 E ., 9 y 80 F . 61.

•1 registro y depósito de w. 
de fábrica, denominada*

VAN CAMtfeg

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 3p de Letras de lo Civil de 
este departamento, al público en 
general y para loa efeotos de ley, 
hace saber; que con fecha 19 de 
diciembre det corriente afio, se pre
sentó ante este Despacho, don Julio 
G. Bonilla, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil y de este vecinda
rio, solicitando se le extienda titu 
lo supletorio del inmueble siguien
te: un lote de terreno de una man
zana y media de extensión superfi
cial, pcco más o menos, situado en 
la montaña de Jutiapa, aldea de El 
Hatillo, jurisdicción deeste Distrito 
Central, el que se encuentra acota
do de zanjo y alambre espigado, 
limitado: al Norte, con propiedad 
de don Julio C. Bonilla; al Sur, con 
propiedad de José Angel Meneada; 
y al Orlente y Poniente, con pro
piedad de los herederos de Concep- 
c ió  a Moneada. Hubo el Inmueble 
por compra que le hizo a don Juan 
A ntonio Moneada, el 20 de noviem
bre del afio en curso, quien lo hubo 
tam bién por compra que le hizo a 
don José León Elvir, el 17 de febre
ro de 1934; declara que no existen 
poseedores pro indivisos y  que la ra
zón de coexistir título de dominio 
Inscribible, es per haber carecido 
de él sus antecesores y que agre
gando su posesión actual a la de sus 
antecesores, tiene más de 26 anos 
de poseer el inmueble. Fara acre
d itar los extremos de su solicitud, 
o freció  el testimonio de los sellares: 
Celestino Moneada, Juan Izaguirre 
y  Narciso Ponce, mayores de edad, 
propietarios y de este vecindario. 
-—Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre  de 1860.

Baúl H. Za v a l a  O., 
Srio.

30 E. y 19 M. 61

ES

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha doce de enero del tilo en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo, 
—Secretaría da Economía y Hacienda.—En representación de la com- 
pafiía Industrias Químicas, Sociedad Anónima, una sociedad constitui
da conform e a las leyes de la Repúblloa de El Salvador, domiciliada en 
San Salvador, República de El Salvador, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada "  I  Q ” , figura de un monograma que representa

dichas) letras, con la 
A  ^  l e y e n d a  "Industrias

- '  Químicas d a 'C e n tr o -
américa” , en la parte 
Inferior, monograma 
encerrado en un hexá
gono Irregular, con un 
circulo pequeño al cen
tro de la parte supe
rior, «presentaneo el

punto d e jla  letra i, según el clisé, conforme al adjunto certificado 
Np 7319, de ja Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica y ae Propiedad 
Literaria de El Salvador; marca que ampara, distingue y protege: pro
ductos quím icos y farmacéutico*, especiales o no; drogai, productos ve
terinarios, desinfectantes, etc., que, sin distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos y productos, sus envoltorios, cajas, fardes, 
empaques, etc., por medio de Impresiones, gratados, etiquetes, marbetes 
yen  las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para lo cual, se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., doce de enero de mil novecientos sesenta y uno. 
— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 1961.

A bg k ntin a  M. de Chi  vkz

30 E. y 9 F ., 61.

I N D U S T R I A S
■1' Ni AMERl A. A

Q U I M I C A S

La Infrascrita, Jefe de la Seeeión 
de Patentes y Marcas de Fábi loa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ccn fecha veintinueve de di
ciembre del afio recién pesado, se 
admitió la solicitud que dice: ‘ ‘Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y  Hacienda.— 
En representación de la com f adía 
V m  Camp Sea-Food Company, una 
corporación del Estado de Califor
nia, domiciliada en £40 Van Camp 
Street, en LoDg Beach, Eítaflo de 
California, EBtaJos Uníüosde Amé
rica, tegún el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: “ S¡x 
Ováis” ,

según el clisé, conforme ai y ,  
certificado de regiltre

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábriei, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 25 ds enero det aHo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de Marca.— 
Sé flor M inistro de Economía y 
Hacienda. —En representación de 
Glaxo Laboratories Limited, domi
ciliada en 891-995, Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica Inscrita en dicha 
nación,^con el número 793.675, el 
23 de ju lio  de 1969, por un período 
de siete aGos, para distinguir: sus
tancias y  preparaciones farmacéu

ticas, veterinarias y sanitarias: 
consistente en la palabra:

BETNELAN
y la cual se aplica a los envases, esjas 
y empaques que contienen les pro
ductos, grabándola, imprimiéndola 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 
de ley y el clisé .— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de enero de 1961.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocí 
miento del público, para loa afectos

Device (Diseño de Seis Ovalos), 
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro Np 247.741, 
del 2 de octubre de 1928, renovada 
en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América; marca 
que ampara, distingue y protege: 
pescado enlatado, pescado ahuma
do y pescado en conserva, marca 
que ae aplica o fija a los artículos y 
productos por medio de impresio
nes. grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidcs y en las demás formas 
y m edís acostumbrados en el co 
m ercioyla  industria en general, en 
los envases, paquetes, envolturas y 
otros medios, sin distinción de ta- 
mafio y color, para lo cual &e agregan 
los demás documentos de ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., veintinueve de d i
ciembre de m il novecientos sesen
ta.—(f) Jorge Fidel Durón” . Loque 
se pone en conocimiento del público, 
para los efeotos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 4 de enero de 1961.

A b g e n tin a  M. d s  Ch Avxz 

30 E. 61.

La infrascrita, Jefe de la Secciórf 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de di
ciembre del aQo recién pasado, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depóaito de una maica de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y  Hacienda.— 
En representación de la compafiía 
Van Camp Sea Food Company, una 
corporación del Estado de Califor
nia., domiciliada en 840 Van C tm ; 
Street, en Ltng Beach, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Ettado, respe
tuosamente comparezco a solicitar

del 17 de febrero de 1968, 
la Oficina de Patentes de 
dos Unidts de América; * *  ^  
«mpars, dUtirgue y protepe.*1^  
do enlatado, marc» qM 
fija a losa rtículos y p r o d o c j *  
envases, paquetes y reclpt,«J  *  
los contienen, por medio 
do», impresiones, etiquetas, ¿ /T  
tes, estarcidos y en l»s otru Z z  
y modos generalmente acostó»!? 
dos en el comercio y en la lndrJ!Ü‘ 
sin distinción de tamiüo y 
para lo cual ae agiera* 
documentos de ley.—Tegncfeii 
D. O., veintinueve de d le l í® ^  
mil novecientos sesenta (fsj
Fidel Durón” . Lo que ¿ ¡ ¿ X  
conccimiento del público, 
efectos de ley— Tegoclgalp», d, c 
4 de enero de 1961.

A rgentina  M. m  Chívk 
30 E., 61.

La infrascrita, Jefe de la Saedh 
de Patentes y Marcas deP4brlei,t 
pendiente de la Secretaría rt* 
nomia y Hacienda, hace iaber:i* 
con iecha  veintinueve de flleiem  ̂
del afio recién pasado, se admitió*, 
solicitud que dice: “ Registro j fc. 
pósito de una marca de fábrica-lt 
der Ejecutivo.—Secretaría ds Ir. 
nomía y  Hacienda.—Eo repiemt 
ción de la compafiía Tht übIM 
States Time Corporation, anae* 
poradón de! Estado deCoQDMiki), 
con oficinas principales y tugaré 
negocios en Mlddlebury, Estadodt 
Connecticut, Estados Uakki & 
América, según el poder adjuti, 
respetuosamente comparezco > »  
licitar el registro inicial, aog» 
marca de fábrica hondurena, diii 
marca denominada:

T I M
según el clisé; marca que am 
distingue y protege: instrasusfei 
horológlccs de todas clases, iofirv 
mentos marcadores de la Ittnfe 
todas clases, atí como loreseio» 
para llevar, controlar y legiitnfk 
hora, laclu jendo relojes dsboWk 
y de pulsera, relojes de tadsstlt* 
cronómetrts, registros de la fcMf 
el tiempo, etc., y las partead»» 
leequieia y todo lo que antMik 
joyería, y en particular bandas f *  
reloj ea, brazaletes y pulsera* P* 
re'iojes, cadenas para re lo jes ,»^  
artículos usados en ccnexMa* 
instrumentos y aparatos i » * ^  
eos; cuadrantes para toda ela«* 
relojes, cristales; registrosdeUl* 
ra y cajas, envases y receptíwf 
para instrumentos marcaflW*^ 
la hora, etc., marca que aa W** 
o fija a los artículos y apsrtl** 
tados, en las formas y 
raímente acostumbrados en •• •* 
merclo y en la industria, pa*a*J* 
lo cual se agregan los deml**£
mentas de ley__Tegucigalpa,®*
veintinueve de diciembre 
novecientos Besetts.—(í) W  
del Durón” . Lo que *• 1** 
conocimiento del pútólWil1*  
efectos de ley—Tegucigalpa» #*
3 de enero de 1961.

A rcén  tina M. 1*
30 E ., 61.
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de 1 1  sMctóa a# t i biio*.
Piten»* í  secretarla d“

dooe de eoero del 
«■* se «d<olM¿ la «ollci-
*so «“  *?'*"' «Rtgutoo y depó*i*>
iad <1®* ¿a fabrica.—Poder

d9 ® * r -

^ T W p * « Í ‘  IodOMiriu
ftó» *  nn«i«d*d Anónima, una 

■ j u  li BepúbH» d« Kl
i t í m m S  «  b» °  tow ‘ aoti

de W W « * « .  rt* ú0 ? 
!S ? í ! !o b r 4  ¿n * »  8 « " t t , il
* * ¿ ¿ 1 0 .  r - p e t a ^ e n t e  com-
* ~ 7 a s ^ c U * r  .1 registro y de-
{ ¡ ¡ ¡ K . U  marra de fábrica deao-
picad*:

KALISAL
- K í f t ' S r s í í K
Í Í S i . f  M . « w *  Fábrio*y 
¿*Frtpl«l*Í Literaria, de 1» Repá- 
tíl*  de «1 Salvador; matea que 
twptrt, ditttogü* y Pn t ‘ B*
dflc'Mqntol»» y farir acéutloos en 
flotnl y, en particular, una soiu 
din para uso psrental, la (jas, tin 
distinción de temifio o color «e 
api»* 0 A jí* loJ artículos y pro
duelo** *o* envoltorios cajas, far
des, *®pi(|aee, eta.. por medio de 
impresiones, grabado», etiqueta*, 
paítete*, ettarcldo» J en las otra* 
forma* y modos generalmente a cas- 
tambrado* en el cometclj y en la 
jpjüítria, para todo lo Cual se agrs- 
g u  Iw Semá» Üocument'M de ley.— 
•T&uclgalpa, D. C.i doce de enero 
de mil novecientos setenta y uno-— 
4f) Jorge Fidel Durón.”  Lo que se 
pQM #n coDoelmlepto del pübüco 
para lo* efectos de le ;— Tegucigal 
pa, 0 .0., 16 de enera de 1961.

A hgentina M . de  C h á v e z .

U  Infrascrita, Jefe de la Seciión 
de Patenta y Mareas de Fábrica, 
depenilenu de la Secretada de 
Xconomii y Hacienda, hace saber: 
que con f-eha doce de enero del 
*Bo en c o r s o ,  se admltlí laso- 
lidtud que dice; "Registro y de. 
pfoho de una marca de fábrica.— 
íoder EjecatWo—  Saerjtarím de 
SBooomia j  Hiclenda.—En repie- 
«otijlÓD de U. compafiia Iodua- 
*rlttQuímicas, Sociedad Anónima 
““  Wledad constituida c >nfyr.ne
«.i *,M a* l l  Bep&Wic* de El 
*u»ador, flomicUiad» eD Sao gal- 

Mor, República d0 Jjl Salvada,

¡ ¡ ¡ £ ¿ . " 2 "  q°* 0br»  en e,a Se- 
m £ÍL &Uí10’ ^Wtuoiamen-

1 Q. S. A.

A*w“ dur,LauWor; m« c
prote*«= P
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® t i jw  I* 0 <

5 5 ? ^ >
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^'«.«tneraltoent» ,
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*Kreg*n

La lofr^gcrita, Jefe ch la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
df pendiente de Ja Secretaría de Economía Hacienda hace saber* que 
pon fecha veintinueve ti* di
ciembre del afio reoléa pasado, 
se admitió la ao1fc!tud que dice:
‘Regtitro y depósito de una 

iparca de fábrica.—Peder Eje- 
cutido.—Secretaría de Boono* 
mf ay  Hacienda.— Un represen' 
t&sitin de la oompaflfa OHn Ma- 
tbleaon Chemical Corporation, 
una corporación del Ritado de 
Virginia, con domicilio «a  Salt- 
plJl«, Bstsdo de Virjfinl*, y con 
lugar de negocios en Bast Alten,
S itado de llllnoVt, «n \o« £ sW  
dos U-pid's de América, según 
el prder que obra en esa Secre
taría di Estado, respftoosa- 
tnente compiTr^eo »  aolloUar el 
registro y depósito, como t&«roa 
hondurena, de lt  marca de f i -  
t> r 1 o a denominada '*Hainl- 
Gard” , según el c!la¿; m«nta 
que ampara, dlstingae y prote
ge en gensral: papel y  recipien
tes t  receptáculo* de p u ta  da 
papel, fca 'ca  q u í se aplica o fija 
% loi articulo* y producto* p ir 
noelio de itnpreelon^*, grabado*,
etiquetas, marbetes, estarcidos y eo las otras formas j  modos acostum
brado» generalmente «n el comercio y e& la Industria, sin dlatluclóii de 
tamaCo y color, para la cual te agregan los dem&t documento* de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de dlelembre de mil novecientos se
senta.—(f> Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para lo* efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 1961.

Argentina M. de Chávez.
30 B. 61.

Humi-Garo

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

los demás documentos de ley.— 
Teguctg»! pa, £>. C., dooe de enero 
de mil nove jJeiitos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel LturóD.”  Lo que se 
pooe en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegaclgal- 
pa, D. C., 16 de enero de 1961.

A rgentina . M , de  C h á ve z .
30 E. y p F., 61,

cíñales veterinarios; la que se usa 
Impresa, grabada, litografiada y se 
apffca a ios envases, cajas y empa
ques que contienen dichos produc
ios, en las formas acostumbradas 
en el cotneic^o. Acom pañólas dies 
etiqueta* y demás documentos re
glamentarlo*, rogando el trámite, y 
en su oportunidad, el acuerdo res
pectivo.—Tegucigalpa, D. C., vein- 
tlocbo de diciembre de mil nove- 
olent j* sesiúta.—(f) Darlo Montes” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
públioo pira lo* efecto* de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de diciembre 
de 1960.

a r g e n t in a  m. dk  C hIvk* 

30 E. 61.

La i : f  rascrtfca, Jefe de la Sección 
de Patantei y Marcas de Fáb ic», 
depBodijnte da Ja Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintiocho de di* 
cieabre del año eo curso, se admi
tid H solicitud que dice: “ Regís 
tro y  dfpds.’tJ de uaa marea de 
fábrlc».—SeSor Ministro de Econo-

y Hacienda.—Y o, Parlo Mon
ees, mayor de eiad , casado, Aboga
do y oe este vecindario, oon Ja 
coasideración debida, oomparezco 
como representante de la Farben- 
fabriken Ba>er Aktiengdaeliscbafti, 
domiciliada en Lererkusen, en Ale* 
mama, con pxier que acoitipaíío 
razonado para que ib me devuelva, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito oe  Ja marca de fábrica de 
mi representada, consistente en la 
pilabra:

M A S T 1 C I L L N A
que ie sirve para distinguir, ampa
rar y expender preparados medi-

La infrascrita. Jefe de Ja Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veintinueve de diciembre 
del aso recién pasado. *6 admitid Ja 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder E jecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la campañfs. V a n  
Uamp 8ea Food Company, una cor
poración del Estado de California, 
d o m i c i l i a d a  eu 840 Van Camp 
Street, en Loug Beacb, Estado de 
CaUforn.a, Estados Unidos de Amé
rica, segílo el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco & solicitar et 

> registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

T in -a p A*
según el clisé, conforme al adjunto 
certificado de registro Np 233.264, 
inscrito el 31 de enero de 1926, re
novado, en ia Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América; 
marca que ampara, distingue y pro
tege: pescado enlatado, ahumado y 
en salmuera, marca que se aplica o 
fija a ks artículos y predactos o a

k QUIEN INTERESE:
Guando usted solicito 

una publicación en LA 
GACETA.enitfndaM 
oon eJ Administrador «n 
la Tipografía Nacional

lo* eovMes, paqoMe* y  envoltorios 
que lo* contlenenjur medio de gra
bado;, impresiones, etiqueta*, mar
betes, estarcido* y « o  las otras 
f o r m a *  y modo* generalmente 
aoottQinbracio* en et ootnerclo j  eo 
la industria, stn dUtüncióa de ta- 
maflo y  color, para lo oual se agre
gan loa demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
diciembre de mi) novecientos sesen
ta.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en oonoolmlento de)
público par* lo* efecto* de ley__
Tegucigalpa, D. C.t * de enero de 
1961.

Argauttaa M. de Ghávee.

30 E., 61.

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patente* y U*r¿as de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha vJeatlocho de di
desabre del *fío en curso, »e admi
tió la solicitud que dice: ''R egís- 
tro y depósito de una marca de 14- 
brics.—SeBor Ministro de Eooaomía 
y Hacienda.— Yo, Darlo Montes, 
mayor de «dad, casado, Abogado y 
de e*te vecindario, o o d  la conside
ración debida, comparezco como 
representante de la Farbeofabrilren 
Bayer Aktiengesetlschaft, domici
liada ea Leveikusen-Bajerwerk, 
en Alemania, con poder que pre- 
*ento razonado, p a n  que se me de
vuelva, pidiendo eí registro y depó
sito de la marca de fábrica de mi 
tepTMftntt&a, co&&l*teoVe en la pa
labra:

ORALOPEN
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expender productos farma
céuticos que fabrica; dicha marca 
«e usa impresa, Jltografi&da, en 
cua'q'-iar tipo de iBtr*, color, ta- 
miffo y se aplica a los envases, em 
paques, ca jtaydem ás medios que 
tos contienen, en Jas formas aoon-
tumbradai en el com eiclo__Acom-
pafio la* etiqueta* y demás docu
mento* reglamentarlos, rogando el 
trámite, y en su oportunidad, que 
te  «m ){»  el acuerdo respectivo, oon 
la* formalidades legales.— Teguci- 
galp*, D. C., veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta.— 
(f> Darío Montes’1. Lo que se pone 
en oonocimiento del público ,p a «  
loa efectos de ley,— Teguoigalpa, 
D. O-, 29 de diciembre de 1960.

AfeGtK-mKA. M.. Dfc C s iy s z  
30 61.

R E M A T E S

El Inftaejtlto, Secretario del Juz
gado de Letr*s Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
lo* effecto» de !« ;, hace saber, que 
en la audiencia del dfa martes siete 
de febrero entrante, a la* diez de la 
maRasa, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pu- 
b’ ic» subaita el inmueble que ae

describe tu  la forma siguiente; 
“ Un solar situado en el barrio £* 
H oja, de esta ciudad* que tiene 1M 
siguiente* dimensiones y limite*: 
Al Poniente, veinticinco varas, coa 
callejón privado; al Sor, dieciocho 
varas, con propiedad que fue de 
Reinaldo Oquell BustiUo, hoy de 
Roberto Díaz; al Oriente, treinta 
varas con propiedades de don S í 
ganlo Molina y de don Tim oteo 
Borjas; y  al Norte, cuatro rara) y  
*el¿ pulgad**, oon cali* ^pe condu* 
oe a Suyapa; en dicho solar exista, 
una cata que forma eiqulna, de 
piedra y ladrillo, de cgralsa, cubier
ta con te ju , compuesta de una 
«ala, un comedor, dos dormitorios, 
una cocina nueva, un servicio *a- 
nltario compuesto de un baHode 
regadera, n o ' Inodoro de loza, una 
pila, un lavandera y un resumidero 
de agua sucia, una terraza de con
creto de trea metros y medio, de 
largo, por do* metro* de anchura y  
un cuarto para sirviente*, un lava- 
trasto* de cemento y un muro de 
piedra de do* metro* de altura, 
teniendo además, acera* en la par^e 
exterior y en la Interior y  en el 
patio, estas últimas eatre lo* arria
tes construido*; toda la caía Ueue 
instalados sus servido* de agua 
potable y luz eléctrica, pintura ge
neral de aceite y pistura satinada, 
piaos de ladrillo de cemento grit y  
rojo; inmueble que adquirieron por 
compra a don Andrés Beyes Noyola, 
en escritura pública autorizada por 
el botarlo  don Florentino Alvares 
Canales, e! veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y inievei 
cuya primera Copia está ipserita 
oon el número doscientos cuarenta 
y dos, folios cuatrocientos setenta 
y ocho y cuatrocientos setenta y 
nueva del Tomo ciento cuarenta y  
cuatro del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” * 
El inmueble antes deaerito ea da 
propiedad del ejecutado Melchor 
Haddad, y ae encuentra inscrita a 
su favor, bajo e] número 35, folio* 
58 al 69, dei Tomo 156, del Begla~ 
t ío  Aa la ProplaAad Inmueble de 
este departamento; habiendo sido 
valorado dicho Inmueble de común 
acuerdo de las parteB, en la cantidad 
de veinte mi! lempiras. Y  se re
matará para hacer efectiva con su 
producto, cantfdtd de lempira», 
que el señor Melchor Haddad, es 
en deberle al ejecutante Joaquín 
A guiar Fondevlll*. Se advierte 
que no se admitirán postaras que 
no cabrán las dos terceras del ava* 
láo, par ser primera licitación.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
leei.

Luis A . P ineda B., 
Sito.

Del 13 B. al 4 P. 61.

El luíraicrito, Secretarlo del Ja i- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en genera] y 
pata los efectos de ley, baos saber: 
que en la audiencia del día viernes, 
diez de febrero entrante, del co
rriente aSo, a las diez de la m aca
na, y en el local; que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que *e descri
be de ia siguiente manera; “ Un 
solar situado en el Barrio A bajo 
de esta ciudad, de veintiséis vara* 
de Norte a Sur, por treinta varas 
de Orlente a Poniente, más o me
nea, comprendido dentro de lo* si
guiente* ¡imites: Al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de Jesús 
Varela; ai Este casa* y solares de
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llamón Dorón y Antonio Flore»; 
y al Oeste, eslíe ds por medio, ca
tas de Hilario Padilla y Víctor Ba- 
rrlento*; inmueble que adquirieron 
por berenefa de so padre, don Félix 
Haddad en unión de aua hermano** 
Carlota y  Nicolás Haddad B ,, altan
do Inacrlía la tradición del dominio 
a as favor, al número <19, folio 384 
del Tomo 119 dtl Reglitra dala Pro
piedad de esta departamento; qoa el 
denctio de H leolia lo adqqlríó don 
Melchor Hadqart, por ooaapra en 
eecriturs pública autorizada en esta 
población. por et Notarlo, don Lola 
D. Viiiafrpao*, el veintiocho de 
lanío (fe mil no red en tos cincuenta 
y ateta, coy* primera copia « t i  
imerita al número 11», folio 228 y 
229 del Tomo 138 del Begtrtro de 
la Propiedad Inmueble de aete de* 
p u t im o t a  Spbre dicho Jnmae- 
Me ee enenentran laa majara* *1 
guisotes: Una oaaa de pandea de 
adobe, piedra, ladrillo y madera, 
cubierta oon te jv . piso* de ladrillo 
de cementa, oon Instalaciones de 
agua potable y ta* eléctrica, cena
ta de ana pieza y esquina, ana pia
se hacia la calle Morelo*, y hacia 
la avenida de doe piezas, un zaguán 
y nn garage; y en el interior tres 
apartamiento*, uno que consta de 
dos piezas y su* servicios de Ino
doro y baño; otro de ana pieza 
grande j  ana pequeña, comedor y 
servicio*, y otro de una pieza que 
sirve de aala, y sobre éita do* cuar
to* de madera". Esta Inmueble 
«*tá valorado en la cantidad de
«lento diez mil lempiras....................
(■Lpa. 110.000.00), y te rematará para 
hacer efectiva cantidad de lampi
na , que loa seffores Juan Melchor 
Haddad y F. Ramón Haddad y co
m o Apoderado el primero, de saa 
Imánenos: Jnllán F. Haddad B., J. 
A ntonio Haddad B., Enriqueta 
Haddad B., Amelia Haddad de Q-a- 
rajalaa y María Adelia Haddad de 
Moreno y el segando, como Apode* 
xadodesua hermana*: Camila Bo- 
aloda Haddad de Edmond, Erllnda 
o  Lina» Haddad de W aUn y  Sosa 
Haddad de Baocash, aoa en deberle 
al señor Joaquia Agallar Fonde- 
vilia. Se advierte que por tratarle 
d  e primera licitación, no se admi
tirán |io*turaa qne no cobran laa 
doe u ñera*  partes del avalúo, el
o  nal fue determinado por ambas 
parte* de común acuerdo.—Tegu- 
olgalpa, D. C-, 14 de enero de 1961.

LTJ18 ALONSO PlNJtDA B ., 
Secretarlo.

D tl 17 H. al 8 F. 61.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letr*o de lo
OI vil del departamento de Fran
cisco Morazán, &l pública eo ge
neral y para loa efectos de ley, 
hace saber: qne en la audiencia 
del día viernes diez de febrero
entrante, « las une ve de !a ma
ltona y en el local qne ocupa es
te Juzgado, se rematarán en pú
blica snbasta, “ los títulos valores 
plgcoisdos, consistente en dos
cientas cincuenta acciones de la 
Compafiía ‘ ‘ Bloque de Concreto,
S . de R . L . ” , como valor nomi
nal de cien lempiras cada una, 
c a y  a titularidad a lavar del seflor 
Miguel Asfnra consta en los cer
tificados números oc6, por ciento 
cincuenta acciones, y el número
007, por cien acciones” . Se ad
v ierte qne por tratarse de prime
ra  licitación, no se admitirán

Convocatoria a todos los Accionistas
C om p añ ía  P etro le ra  C aliforn ia» S . A.

Por este medio se convoca a todos los accionista* de la 
Oompaflfa Petrolera California, A . ,  a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, qne tendrá lugar en el dovsVciHo so
cial de la Comparta, el día martes trefarta y uno de «taro de 
■01 aaw cltntai ásasete y  uno, a las tres de la tarde, para re- 
« ¿v e r  sóbre la siguiente orden del día:

t>) Lectara del Informe del Consejo de Adminiatraclón.

a) Discusión dtl Balance General de la Compafiía.

3) Btecdóo M  Consejo de Administración.

4) Elección del Comisarlo.

Tfcgudgalpt, D. C ,, Enero de 19 6 1.

R o b e r t  G. M a c k
See retarlo-Te w> re ro del Consejo 

da Administración.

Del *5  al 31 E . 6r.

C O N V O C A T O R I A
Com hM i Azucarera HonduraRa, S. A.

El Consejo de Administración de la Compaflfa Azuca
rera Hondurena, S. A., de este domicilio, por este medio 
convoca a los señores Accionistas para la Junta General 
Ordinaria, que deberá reunirse en esta ciudad, en su pro
pio local, a las diez de la mañana del día miércoles 15 
de febrero del presente año, para conocer y dar cumpli
miento a las disposiciones del Art. N<? 168 del Código de 
Comercio y N9 18 de los Estatutos de la propia Compañía.

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Junta 
General tendrá lugar el día siguiente hábil, en el mismo 
lugar y hora, con los Accionistas que concurran,—San 
Pedro Sula, 30 de enero de 1961.

E. RIVERA G.
Siio. del Consejo

30 E., 6 y 13 F. 61.

postores que no cubran las dos 
terceras partes del total de las 
doscientas cincuenta acciones.— 
Tegucigalpa, P . C ., 35 de enero 
de T961.

Firm a:

R a m ó n  Z ú n ig a  U g a r t e  
S . P . L .

Del a? E. al 7 F. 61.

P a te n te s  d e  In v en ció n

La Infrascrita, Jefe de la Seoclóo 
de Patentes y Ma cas da Fábriqa, 
dependiente de la Secretarla da 
Economía y Haciente, hace saber: 
qne con feoha 24 de noviembre del 
alio ea curso, se admitió a «olio -  
tud que dice: “ Patente de Inven
ción, — Sefior Ministro de Economía 
v Hacienda.—En representación de 
S h e l l  Internationale Sesee reb 
Matsobappij N. Y ., domiciliada tn 
30,Carel van Bylandtlaan, LaH aja , 
Holanda, vengo a pedir ae airva 
concederle patente, por un periooo 
de veinte afios, p a n  el invento de
nominado: PJMXUÉpnaaNTO F A K A 
LA PB8TJJLF D EAC1Ó N CATALITICA D* 
ACBJTJC8 HIÜB0CABBUBADO8, del 
oual acompaso descripciones por 
duplicado, reclamando como de su 
exc<uatva propiedad lo contenido en 
la* hojis de reivindicaciones qne 
se adjuntan también por duplicado. 
Presento el portar p»r* que aa rato
ne y *e me rtevnei va y, en su opor
tunidad, suplico coocedar la paten
te qne solicito, mandando devolver 
un ejemplar ds la descripción y

reivindicaciones, con l a c oa t t mc l a  
de Jey.—Teeucigalpa, D. C., 24 de 
noviem bre de 1860— T>auiel Casco 
L .”  Lo que se pone en contclm ien 
So del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. O-, 24 de nc. 
viem bre de 1960.

ABOTNTINA 11 DS CEÁVB
30 E., 61.

L a  Infrascrita, Jefe da la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica,

N i t a :
Se MyHea «  lee «ae «avie» 
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dependiente de la Secretaria de 
S ton om lt y. Hacienda, baca saber, 
que «n a  fecha 24 de noviembre del 
alio en curso, se admitió la soliei- 
tud qa ed loe : “  Piten t» ri» Inven 
d ó n .— Seflor Ministro de Poonomía 
y  Haciende. — Ro representación 
de B . I. D upoot de Nemours and 
Conopany, corporación del S itado 
de Del> ware, domiciliada en ta ciu
dad de W i mingto*1, en Ve
tado, Sstados Unldoi de Amérlea, 
venRro a pedir se sirva concederle 
petante, por un periodo de velóte 
afios, para el invento denominado: 
PROC*I>mi*UTO Y PRODUCTO, del 
cual aCompaBo descripelones por 
duplicado, reclamando como de so 
exetaaiva propiedad, lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones 
que también se adjuntan por du
plicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, y, 
en sn oportunidad, sapllco conce
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones, con 
la eonstsnda de ley.— Tegocigal. 
pa, D . C., 24 de noviembre de 1860. 
— Daniel Casco L .11 Lo qne se 
pone en conocimiento oel público 
para los efectos de ley.— Tegaclgal- 
pa, D .C ., 24 ds noviembre de 1960.

A s o b n t ik a  M. d e  C b á t iz  
30 B. 61.

dsd de Witminffton. . 
do, Bstados Unidos 
vengo * pedir se 8|r?1 ,  
patente, por on peI)oa^ S  
sfloa. para el invento d a * ! ! ^  
OOMPO.ICIONM P L A eD j¿T *H  
FUWAHACIÓH, del to iT Z L  *  
descripciones por 
mando com o de ra eÜ >  
piedad, lo con tañido en 
rélrlndlcacioaea q u ,  
adjunta por dnpllc«i0 *JÍ*,, 
el poder psra qu* a e r a ^ J ! >  
devuelva, y. en su opottn .ií.* *  
pilco conceder la patenta 
cito, mandando devotvu 
piar de la deaertpción y n h iJ ?
clone*, coa la ooos^hm^ 
Tegucigalpa, D. O., H a , 3 '  
bre de 1960.—Daniel Ctaeev 
L o que ae pone en «oeataiL: 
del póbllcopera loa * fect»a »u  
Tefructgaipa, D. C., C4de 
de 1960.

f aawTLMa i c  i«C u ^
30 K., 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Soonom la y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 24 de noviembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de invrncióo.- 
Sefior M inistro de Economía v Ha
cienda.—Eo representación de E
I. Du P o n t  de Nemours Ano 
Oompany, corporación del Estado
de Delaware, domiciliada en la ciu-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Qg i o m , DE MONXDAi) EXTSANJiatAB 

PABA EL TTHWITOKIO DK L A  RKPtJBUCA
B nx® I'W  4UIOB . MOW. KSTAUCA

°»^P»a V—tal C it T *. Veste Comprm Vente

^  i0C 2.02“  T ¡ T
.........—  °-80 0.808 0.784 0.816

<«ueteal —.........  i-BS 2.02 8.00 2.02 1.96 2.04

° ° !nZA^ ? rÍ-vN£ J ^ ? ¡ 5 f < D í  °* K A 8  MONEDAS BN EL MERCADO DE NEW  fO B E
T>6l&rfts Ltanpim

f f 125 g g f 25 

^  s r í z z i r . ............ —  a s  & S
5SS3S - ........ S  íSB

................... *----------------  0.2653 0.5306
SU*®‘ .............................. .......  0-1933 0.3866

p e a o S:!£M 2-SSS
Peso Mexicano --------------------------- 0.0802 0.1604

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1961.
ALEJANDRO AKHUO PINEDA, 

M  D«iutinciito de Oambioa

Herencias
El infrascrito. Secretario del J*. 

gado de Letra* 3p ae lo QtII ^ 
departamento de Franeltao n »  
zán, al público en generit j pa 
los efectos de ley, hace nbti: m 
este Tiespscbo, con fecha v«Id 
co  de enero de mil DOV(di0* 
sesenta y unr, dictó sentendt 4  
clarando al sefior Jean Alfnd So- 
thier, heredero testamentarlo dea 
difunta esposa la seBon Cufck- 
vllla Ruis de Sauthlar, y leeoteé 
la posesión efectiva de dUhabnn 
oís, sin perjuicio de otrosberedei 
de lauai o mejor deretbo.-'Ten* 
galpa, D. C., 27 de enere drlNL

B aúl H. Zavau  C, 
Srki. .

30 E. 61.

El infrascrito, SecretarioéelJ» 
irado 29 de Letras de to0NN,M 
departamento úe Vrnwbeo t e -  
zán, al público en genettl J|W 
los efectos legales, haee Mtar: (• 
este Juzgado, con fecha *ttnM 
de enero del afio en curtoi 
sentencia declarando a: ¿asa 
oue), Alonso, Ernesto BarrMi 
Cáceres: Ofelia Pastora BsnMi 
(Jobas de OraóBez; Modsiti i »  
nlo ? KutemSa BatiUsMáO^ 
heredero* ab inteetato d a » ^  
to padre natural, don M k& w  
rrlentos Landa, y Isa eoj i w j 1 
posesión efectiva de la 
sin perjuicio de otr» s bira**1* 
igual o mejor derecho.—1 
pa, D. C., 26 da enero detfM-

Epaminohdas
arto.

30 &  61.

A LOS CONCESDUV
Se recomiendo a lo* 

rio* y o  eus representa**' 
pora la  pronto uanitadí* 
solicitudes de Hb** r*®^1* 
presenten a  este MinWWÍ* 
citar el decreto o o n e e p ^ ^ 1 
determinar con toda 
serridoe y  demás im puse*  
eelón obiigadoe o  pogt* ^  
soníorme a  su coo c—K1*

La Oficialía M sl»  *
yñhHfw y

Tallen* TlDO*rán«i«
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